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Institucionalizar y promover la práctica y cultura de la 
transparencia, la rendición de cuentas, el control interno, las 
adquisiciones y contrataciones en la administración central para 
la prevención de la corrupción, recuperación y fortalecimiento del 
Estado de Derecho, mediante la formulación, coordinación de 
estrategias y programas anticorrupción, así como la supervisión 
de la ejecución de políticas públicas de Estado Abierto, agilización, 
simplificación y optimización de procesos gubernamentales, 
servicios y trámites ciudadanos que conlleven a fortalecer 
mecanismos de participación ciudadana para la refundación del 
Estado, impulsando las buenas prácticas de gobierno.

Misión



LOGROS DE 
CONTROL INTERNO



En un compromiso conjunto por la sostenibilidad ambiental, la Secretaría 

de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC), participó en la 

jornada de reforestación organizada por la Alcaldía Municipal del Distrito 

Central, celebrada el pasado 30 de mayo en conmemoración del Día del 

Árbol. Esta actividad busca restaurar los ecosistemas forestales y 

resaltar la importancia de proteger el medio ambiente. La reforestación 

se presenta como una solución eficaz para mitigar el cambio climático, 

preservar la biodiversidad y mejorar la calidad del suelo, estas acciones 

no solo responden a la urgencia de preservar nuestros ecosistemas, sino 

que también reflejan el esfuerzo conjunto para fortalecer la 

sostenibilidad ambiental en todos los hondureños.



Directrices de Control Interno de 
la Gerencia Administrativa

1. Planificación y Mantenimiento: Se han implementado planes para el 

mantenimiento de la flota vehicular y los sistemas de aire acondicionado, 

así como para asegurar servicios de fumigación y el uso eficiente de 

recursos como agua, cisternas y combustibles. Además, se ha solicitado la 

creación de stickers de identificación para los vehículos oficiales, con el 

propósito de facilitar su reconocimiento e incentivar la denuncia 

ciudadana ante cualquier uso indebido. Para optimizar la administración 

de la flota, se ha asignado un vehículo específico a cada conductor.

2. Requisitos para Procesos de Adquisiciones y Servicios: Se han 

implementado planes para la verificación  de todos los procesos de 

adquisiciones y servicios para que cuenten con disponibilidad 

presupuestaria, línea PACC, y vinculación con el POA, en cumplimiento de 

la Norma de Control Interno. Esto asegura que las operaciones 

financieras estén alineadas con los planes operativos anuales, los planes 

de compras y contrataciones, y el presupuesto aprobado.

 



Creación del Formato para 
Solicitud de Transporte

3. Requisitos para la Elaboración del Documento Devengado: Se ha 

pedido garantizar que los procesos de elaboración del documento 

devengado incluyan factura, validación SAR, recibo, acta de recepción y 

solvencia del proveedor. Para los servicios de protocolo, también se 

requiere el acta de satisfacción, lista de participantes, informe y 

evidencias. Asimismo, se debe verificar el cumplimiento de los tiempos de 

entrega y, cuando sea necesario, ejecutar las garantías correspondientes 

en caso de incumplimiento, conforme a la Norma de Control Interno.

Con el propósito de fortalecer el control interno y mejorar la organización 

de los recursos, se ha implementado un nuevo formato para la solicitud 

de transporte en la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción (STLCC). Este formato facilita una gestión más eficiente y 

transparente de las solicitudes de transporte, permitiendo que cada 

requerimiento sea procesado de manera ordenada y conforme a las 

necesidades institucionales.

ITEM DIA LUGAR PERSONA A TRASLADAR HORA DE ENTRADA DE 
REUNION

HORA DE SALIDA DE 
REUNION

1 Lunes INJUPEMP - 10:00 am 11:00 am
2 Martes Tribunal Superior de Cuentas, Salón usos Multiples (CENCACORP) - 8:10 am 8:40 am
3 Martes Plaza San Martín, salón terrazas - 8:30 am 3:30 pm
4 Martes Universidad José Cecilio del Valle - 9:00 am 10:30 am
5 Miércoles Tribunal Superior de Cuentas, Salón usos Multiples (CENCACORP) - 8:10 am 8:40 am
6 Miércoles Universidad Pedagogica Nacional (UPNFM), Salón Eliseo P. Cadalzo - 9:00 am 10:30 am
7 Jueves Tribunal Superior de Cuentas, Salón usos Multiples (CENCACORP) - 8:10 am 9:00 am
8 Jueves Hotel Hyatt - 8:40 am 10:30 am
9 Viernes CCG, Torre 2 Piso 13 - 8:30 am 10:00 am



En el marco del inicio del mes patrio y como parte de las prácticas de 

control interno que refuerzan nuestra identidad y valores institucionales, 

la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC), a 

través del Comité de Probidad y Ética Pública (CPEP), llevó a cabo un acto 

solemne en homenaje a la Bandera Nacional de Honduras. Durante esta 

ceremonia, se realizó la entrega de pines de la Bandera Nacional al 

personal de la institución, fortaleciendo así el sentido de pertenencia y 

compromiso hacia nuestra misión institucional.

Comité de Probidad  y  Ética

Homenaje a la Bandera Nacional y entrega de pines al personal



Nos complace informar que, al cierre del III Trimestre de 2024, se ha 
alcanzado un avance del 70% en el levantamiento de los Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción (STLCC). Este avance es clave para fortalecer las prácticas de 
control interno y garantizar la eficiencia y transparencia en la gestión 
institucional.
Los manuales estructurados proporcionan directrices claras para los 
funcionarios, mejorando la capacitación del personal y facilitando la 
mejora continua de los procesos. Este logro ha sido posible gracias al 
compromiso de la Máxima Autoridad de la STLCC y la activa colaboración 
de los responsables de los procedimientos.

DGMA: Dirección General de 
Modernización Administrativa

Avance en el Levantamiento de los Manuales 
de Procedimientos de la STLCC - III Trimestre 2024



Esta labor refuerza el control interno, facilitando la identificación de 

procesos, la sistematización de actividades y una implementación 

adecuada de los procedimientos. Además, la DTPC ha colaborado con la 

DGMA para asegurar la verificación y aprobación de estos manuales.

Como parte del cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se ha implementado el Plan Anual de 

Capacitaciones del Oficial de Información Pública 2024, que consta de 

cinco módulos. Durante el tercer trimestre de 2024, se desarrolló la 

capacitación sobre el *Sistema Nacional de Archivo*, destinada a 

servidores y funcionarios de la STLCC, fortaleciendo sus conocimientos en 

acceso a la información y transparencia en la gestión pública.
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La Dirección General de Transparencia y Prevención de la Corrupción 
(DTPC) ha realizado este año las subsanaciones requeridas por la Dirección 
General de Modernización Administrativa (DGMA) para documentar los 
procedimientos de cada unidad de la institución, en colaboración con la 
Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI). 
Estos avances se enmarcan en las directrices de la Guía metodológica 
para la elaboración de manuales de procedimientos en el sector público.

Actualmente, la DTPC ha documentado los siguientes manuales de 
procedimientos:

Avance en la Documentación de Manuales de 
Procedimientos y Capacitación en Transparencia

• Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas (UTRC): 11 manuales.
• Unidad de Gestión de Denuncia Ciudadana (UGDC): 1 manual.
• Unidad de Análisis y Seguimiento de Procesos de Transparencia (UASPT): 

3 manuales.



Acciones de Control Interno en la Escuela de Buen Gobierno

Para mejorar los resultados de control interno en la STLCC, la Escuela de 

Buen Gobierno (EBG) ha implementado varias iniciativas destacadas:

• Control de asistencia en capacitaciones: La EBG lleva un registro 
digital y físico de los participantes en las capacitaciones 
presenciales, garantizando un control interno adecuado de las 
estadísticas de funcionarios capacitados.

• Monitoreo de capacitaciones virtuales: Se asegura la 
participación mediante métodos de seguimiento y comunicación 
coordinados por los Oficiales de Información Pública (OIP).

• Reuniones de planificación semanal: Se realizan cada lunes para 
revisar el cumplimiento de metas y resultados mensuales.

• Cursos virtuales prolongados: Para estos cursos, se exige una 
carta compromiso del participante para fortalecer la formación 
de servidores públicos en nuevas competencias, como en el curso 
de Cultura de la Transparencia.

• Formación continua y alianzas académicas: Se han 
implementado capacitaciones y participación en el Diplomado de 
Buen Gobierno y Democracia en colaboración con UNITEC y 
UNODC. 

• Diplomados y cursos especializados: Seis miembros del equipo 
están en diplomados, cuatro en Buen Gobierno y Democracia 
(UNITEC) y dos en Análisis de la Corrupción (en coordinación con 
FOSDEH y la Universidad José Cecilio del Valle). Una colaboradora 
adicional está en un curso de Introducción a Datos Abiertos de la 
OEA.



La Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción celebra un 

paso clave hacia la integridad en la administración pública: la 

implementación de controles internos en el proceso de adquisición de 

bienes y servicios se realiza a través requisiciones enumeradas en la 

Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales; estas gestiones 

representa un avance significativo que permite garantizar la trazabilidad 

y eficiencia en el uso de los recursos públicos.

Con esta iniciativa, esta Secretaría de Estado reafirma su compromiso 

con un gobierno transparente y confiable. 

Implementación de Requisiciones Enumeradas en la
 Sub-Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales

Homenaje a la Bandera Nacional y Entrega de Pines al Personal

Estas acciones refuerzan el compromiso con la transparencia y la 
capacitación continua del personal.

¡Honduras avanza hacia una 
administración pública más íntegra 

y eficiente!


